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CONSULTA PU BLI C A 07,2024

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN AL TÍTULO IV DEL REGLAMENTO DE DISTRIBUCIÓN Y
COMERCIALIZACIÓN DE ENERGíA ELÉCTRICA, DENOMINADO "RÉGIMEN TARIFARIO
DEL SERVICIO PÚBLICO DE DISTRIBUCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN

Estimados señores

Por este medio nosotros, la EMPRESA DE DISTRIBUCIÓN METRO OESTE, S.A. (en adelante
EDEMET) comparecemos con todo respeto, a fin de someter a vuestra consideración, nuestras

observac¡ones y comentarios a la CONSULTA PÚBLICA 07-2024, gue d¡spone de la

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN AL TITULO IV DEL REGLAMENTO DE DISTRIBUCIÓN Y
COMERCIALIZAC IÓN DE ENERGiA ELECTRICA, DENOMINADO "RÉGIMEN TARIFARIO DEL

SERVICIO PÚBLICO DE DISTRIBUCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN-

Pr¡nc¡pales Comentar¡os sobre los cambios propuestos eI elAIlexo A

La Autor¡dad Nacional de los Servicios Públicos (en adelante, ASEP) propone ¡ncorporar al

artículo 22 del Reglamento de Distribución y Comercializac¡ón (RDC) los párrafos siguientes:

"...La rev¡s¡ón ¡nclu¡rá una evaluac¡ón de /os costos operat¡vos de la empresa distríbu¡dora,

comparando para el per¡odo tar¡Íar¡o anterior, /os coslos efect¡vamente ¡ncun¡dos
(Adm¡n¡strac¡ón, Operac¡ón y Manten¡miento y Comerc¡al¡zac¡ón) con /os coslos reconoc¡dos en
ese m¡smo período. Esta evaluac¡ón se basará en las ecuaciones de ef¡c¡enc¡a aprobadas para
el per¡odo conespond¡ente y ut¡lizando los valores reales de las variables.

Adicionalmente, se evaluará la cal¡dad del seN¡cio prestado en cada zona de conces¡ón durante
el últ¡mo año calendar¡o del per¡odo taitario anter¡or. En caso de que no se haya cumpl¡do con
la calidad del serv¡c¡o requer¡da, se apl¡cará un descuento en el nuevo IMP El monto del
descuento será proporc¡onal al grado de ¡ncumplímiento y a las diferenc¡as encontradas en la
evaluac¡ón de los cosfos operaflvos. Los cr¡ter¡os espec¡f¡cos, as¡ como la metodolog¡a a util¡zar,

será desarrolla y sometida al proceso de consulta c¡udadana como pafte de la aprobac¡ón del
IMP correspond¡ente a cada empresa."

COMENTARIOS EDEMET:

La ASEP propone modiflcar el añiculo 22 para introducir un nuevo elemento en el proceso de
rev¡s¡ón cuatr¡anual en la cual incluyen la evaluación de gastos operativos de las empresas

2

Señores

Autor¡dad Nac¡onal de los Servicios Públicos (ASEP)

Edific¡o Office Park

Vía España y Fernández de Córdoba

Pr¡mer P¡so

Dirección Nac¡onal de Eleckicidad, Agua Potable y Alcantarillado Sanitario

DtR-SJ-733-24

30 de septiembre de 2024



d¡stribuidoras, considerando la evaluación de los costos operativos basados en las ecuaciones
de eficienc¡a aprobadas utilizando los valores reales de las variables.

Adic¡onalmente, la ASEP propone vincular el incumpl¡miento de la cal¡dad del serv¡cio en el área
de conces¡ón en el cálculo del nuevo lngreso Máximo Permitido (lMP), argumentando que este
nuevo modelo incentivaría a Ias empresas d¡stribu¡doras a mejorar la cal¡dad del serv¡cio.

Nuestros comentar¡os a estas propuestas, que explicamos en detalle más abajo, pueden

resumirse en los siguientes puntos:

- La redacc¡ón propuesta para el artículo 22 no es concreta toda vez que, a pesar, que se

ind¡ca que la metodologia será desarrollada como parte de las Consultas Públicas para

aprobación del lMq se debe cons¡derar que este artículo forma parte del Reglamento de
Distr¡bución y Comercial¡zación que es la base de consultas por parte de las empresas
distribuidoras para determinación de los parámetros y criterios a establecerse. En ese sentido,
por ejemplo, se neces¡ta que la redacción de los párrafos contenidos en esta propuesta, hagan
la referencia correcta a los criter¡os y var¡ables sobre los que se estará hac¡endo la comparativa.
Por ejemplo, al momento de ¡ndicar que la evaluac¡ón se hará sobre "/os costos efect¡vamente
¡ncurridos (Adm¡nistración, Operac¡ón y Manten¡miento y Comerc¡alizac¡ón) " no sé ind¡ca de
dónde se obtendrán estos costos, etc. De la misma forma, para la evaluación de la calidad de

servicio no se especif¡ca qué indicador o indicadores se van a tomar n¡ de dónde se obtendrán
ni se determ¡na cuál será el cr¡ter¡o para determ¡nar si se ha cumplido o no con la cal¡dad

requefida. Estos puntos mínimamente son ¡mportantes que, de considerarse esta propuesta, se

incorporen en el afticulo 22.

- La propuesta de la ASEP de emplear costos operativos reales modifica el modelo
retr¡but¡vo, y es contraria a lo establecido en la Ley6 de 1997 y al marco regulator¡o
vigente. La consideración de los costos reales como base de los costos efic¡entes a ser
reconocidos, es inconsistente con el modelo retributivo establec¡do por la ley para la fiación del
lMP, basado en costos ef¡cientes operativos, pérdidas, inversiones y costo de capital reconocidos
en base a empresas reales similares. La propuesta de la ASEP desv¡rtúa el equilibrio que el

modelo propuesto por la Ley y el marco regulator¡o apl¡cable al contrato de concesión y la
prestación del serv¡cio, perseguia.

- La propuesta de la ASEP de v¡ncular el incumpl¡miento de la cal¡dad del serv¡cio es
¡ncons¡stente con el modelo de ¡ncentivos establecido en la Ley 6 de 1997 y en el RDC. Del

mismo modo, esta propuesta es contraria al cr¡terio de eficiencia, por el cual el IMP debe
determinarse en base al desempeño de empresas s¡milares. Al contar el modelo v¡gente con
penalizac¡ones por ¡ncumplimiento de la calidad del servic¡o, la propuesta de la ASEP constituiria
en una qu¡nta impos¡ción de sanc¡ones, toda vez que la distr¡buidora no solo tienen la obligación
de aplicar las reducc¡ones y penal¡zaciones de las normas de calidad técnicas y comerc¡ales
v¡gentes, sino también, t¡ene que resarcir el daño al cliente.

- Las modificac¡ones propuestas por la ASEP resultar¡an en una tar¡fa insuficiente para
desarrollar la actividad de d¡stribución y comercializac¡ón. La propuesta de la ASEP hace
hincap¡é solo en un anális¡s de los Costos Operat¡vos (Admin¡strat¡vos, de Operación y

Mantenimiento, y de Comerc¡alización), sin tener en cuenta los demás costos que forman parte

del IMP Si no se realiza una valorac¡ón de la total¡dad de los costos, se podría cometer el grave

error de cons¡derar que hay un benefic¡o o excedente en favor de la empresa, cuando en realidad

no existe por causa de que otros costos, como el costo de capital o el costo de pérdidas, por

ejemplo, son signif¡cat¡vamente mayores a los reconocidos. Este défic¡t de ¡ngresos se vería

agravado por una cuala penalizac¡ón por incumplim¡ento de servicio de cal¡dad, ya que

adicionalmente a las penalizaciones actualmente fijadas en el RDC, el IMP se veria reduc¡do

durante todo un periodo regulatorio.
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- Las mod¡ficaciones propuestas deber¡an, eventualmente, aplicarse después dé un
tiempo razonable para que los operadores tengan tiempo de adaptarse a los nuevos
incent¡vos. Una mod¡flcación fundamental del modelo como la que está propon¡endo la ASEP
debería, eventualmente, aplicar a partir de dos (2) próximas Rev¡siones Tar¡farias (RTl + 2) es
decir, jul¡o 2030-jun¡o2034, para que ¡os operadores cuenten al menos con un per¡odo regulator¡o
(una RTI) para poder ajustarse a los nuevos incentivos. Aplicarlo para una nueva RTI sobre
valores pasados no incent¡va ni premia s¡no que penaliza arb¡trar¡amente. Se debe tomar en
considerac¡ón que al darse un cambio de parámetros en m¡tad de una RTI que se encuentra
v¡gente y cuyos parámetros aplicarán en la s¡guiente RTl, la conces¡onar¡a no tendría t¡empo
material a adaptarse a esos cambios y ya tendria condic¡onados los resultados de la siguiente
RTI siendo por ejemplo en el caso actual que estamos a más de 2 años desde que se ¡nic¡o la

RTI actual julio 2022-)unio 2026 y son 2 años que han pasado y sobre los que no se puede

acluar lo que hace técnicamenle ¡mposible cambiar los parámetros para un negocio de tanta
¡nercia como la distribución de electr¡cidad. De la misma forma, de considerar un camb¡o como
el que se establece, debe ser propuesto para aplicarse para el nuevo per¡odo de concesión que

se presente después del año 2028, porque de lo contrario es faltar a las condiciones que se

deben mantener bajo el amparo del actual Contrato de Conces¡ón suscr¡to y vigente hasta
octubre de 2028.

1. Mod¡f¡cación del modelo retribut¡vo de la actividad de distribuc¡ón y comercialización,
contraria a la Ley 6 de 1997 y al marco regulator¡o v¡gente

El modelo planteado por la Ley 6 de 1997 y el RDC establece un reparto de riesgos y retorno
que deben asumir las empresas distribuidoras y comercializadoras, basado en un modelo de
costes eflcientes frados a través de benchma*s. Esta metodolog¡a se ext¡ende a todos los
elementos (costos e inversión) que se ut¡lizan para f¡jar el lMP. Actuar exclusivamente sobre uno
de los ejes del modelo, como hace la propuesta de la ASEP, es inconsistente con los objetivos
que persigue el modelo.

Efect¡vamente, la filación del IMP se determ¡na en base a costos eficientes Operativos
(Adm¡nistrac¡ón, Operación y Mantenim¡ento y Comerc¡alización), costos de pérdidas, costo de
capital e inversiones de empresas sim¡lares, con el objeto de def¡n¡r un n¡vel ef¡c¡ente para cada
uno de estos elementos. Concretamente, el modelo se planteó con base en una referenc¡ación
de sus OPEX con empresas de Estados Unidos, persiguiendo precisamente que las empresas
distribuidoras de Panamá operen usando referentes idóneos en la búsqueda de crear
condic¡ones para conseguir un servicio de distribución energía esperado. Del m¡smo modo, el

modelo establece n¡veles de pérd¡das, del costo de cap¡tal o de ¡nversión, transf¡riendo al
distribuidor un riesgo que se material¡za cuando el operador no es capaz de ajustarse a estos
niveles eflcientes establecidos regulatoriamente. Este fue el contexto en el cual se establec¡ó el

contrato de conces¡ón para la distr¡buc¡ón y comercialización eléctrica de EDEMET, el cual rige
el conten¡do de la Ley 6 y el RDC.

Tal y como EOEMET han señalado en el pasado, la propuesta de ASEP incumple con el art¡culo
101 de la Ley 6 de 1997, que establece que "[el] supuesto de ef¡c¡encia tendrá como base el
desempeño reciente de empresas reales s¡milares. nacionales o extmn¡eras" (énfas¡s es

nuestro). Es dec¡r, el cr¡terio de eflc¡enc¡a para determinar el IMP se debe hacer con base al

desempeño de empresas sim¡lares, excluyendo impl¡citamente la pos¡bilidad de que se considere
exclusivamenle la misma empresa y sus resultados por el obvio sesgo que generaria la

comparac¡ón consigo misma.
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La ASEP ya se ha pronunciado a este respecto en el pasado, reconociendo que no se pueden

considerar los costos de la propia empresa para la determ¡nación del valor agregado de
distribución de la empresa en cuestión. La ASEP no puede obv¡ar lo enunciado por esta misma
Autor¡dad Reguladora mediante la Resolución AN-'12688-Elec del 30 de agosto de 2018, por

medio de la cual se dio respuesta a los recursos de recons¡deración presentados por EDEMET,

EDECHI y ENSA contra la Resolución AN No. 12081-Elec. de 30 de enero de 2018 que contenía
la propuesta inicial de ASEP para la determinación de las áreas representativas, empresas
comparadoras y ecuaciones de efic¡enc¡a a ser ut¡lizadas en el cálculo del IMP en donde las
empresas EDEIVIET, EDECHI y ENSA fueron incluidas como parte del grupo de empresas
comparadoras similares para el periodo comprendido del 1' de julio de 2018 al 30 de junio de
2022.

Ante estos recursos, en contestac¡ón de la ASEP, se decidió excluir a las propias empresas
d¡stribu¡doras de Panamá de la muestra de empresas comparadoras consideradas en el cálculo
de las ecuaciones de eficiencia y, por lo tanto, de la determinación del valor agregado de
distribución de las empresas, esto dado el hecho que la ASEP en la resolución AN No. 12688-
Elec de 30 de agosto de 2018 expresa en la página '13:

". lnclusión de las Empresas de Panamá dentro de la muestra de Empresas Comparadoras

La ASEP ha evaluado el argumento presentado encontrando que como el arliculo 98 de la Ley 6

de 1997, establece que las empresas comparadoras deben ser ernpresas reales s¡milares,

nac¡onales o extranjeras, se podrían def¡nir ecuac¡ones de ef¡cienc¡a díferentes para cada
empresa panameña, exclu ese/ea tcanan
los resultados de la aplicac¡ón de la ecuación..." (énfasis es nuestro)

Por lo tanto, y en cons¡stencia con lo expresado arr¡ba, usar posteriormente una comparac¡ón

solo cons¡go misma desnaturaliza el mode¡o de empresas comparadoras tal como lo establece
la Ley 6 de '1997 y se aleja de los parámetros de la m¡sma Ley 6.

Aunado a lo anterior, esta propuesta genera un alto riesgo para las empresas distr¡bu¡doras al

establecer directamente limitaciones económicas con base en el comportam¡ento del periodo

anterior, aun sabiendo que el entorno operativo, regulator¡o, energético, soc¡al, económico y
tecnológico del nuevo per¡odo tarifario, muy probablemente será d¡ferente y por tanto no será
correcto repl¡car el comportam¡ento financ¡ero lo que producirá un efecto inverso al desincentivar

la eflciencia, contrario a lo que sucede actualmente.

2. La propuesta de la ASEP de v¡ncular el ¡ncumpl¡m¡ento de la calidad del servicio es
¡nconsistente con el modelo de incentivos establecido en la Ley 6 de 'f 997 y en el RDC

La propuesta de la ASEP propone vincular el cumplimiento de la calidad del serv¡c¡o prestado en

la zona de conces¡ón durante el últ¡mo año calendario del periodo tarifar¡o anterior al IMP del

s¡guiente periodo tar¡fario. Esto tamb¡én incumple con el supuesto de efic¡enc¡a para la

determinación del ¡MP establecido en el articulo 101 de la Ley 6 de '1997.

Este articulo ind¡ca que 'lell ente regulador establecerá un máx¡mo de se¡s áreas de d¡str¡buc¡ón,

representativas de los mercados atend¡dos en cada zona de concesión: y calculará, luego, el
valor agregado de d¡str¡buc¡ón pan cada área representat¡va, baio el supuesto de ef¡c¡encia en
la qest¡ón de la empresa de distr¡buc¡ón. El suouesto de ef¡c¡encia tendrá como base el
desempeño reciente de emDresas reales sim¡lares. nac¡onales o extran¡eras. " (énfasis nuestro)

De este modo, en las metodologías en las que se determ¡nan las variables de las ecuaciones de
eficiencia se utilizan los ¡ndicadores asociados a la frecuencia de interrupc¡ones del serv¡cio
(SAlFl) y a la durac¡ón de las interrupciones (SAlDl) para seleccionar las empresas que

determ¡nan los costos eficiencia. El cons¡derar un descuento en el nuevo IMP por calidad de
servicio va en contra de la regulación panameña, debido a que el " ...criterio de ef¡c¡enc¡a para
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determ¡nar el IMP debe hacerse en base al desempeño de empresas s¡m¡lares" , tal como se

indica en la precitada Ley 6.

Adic¡onalmente, la regulación panameña ya contempla actualmente cuatro penalizaciones por

una misma interrupc¡ón del servicio de electr¡cidad (dos dimanantes de la norma técnica y una

en la norma comercial y fina¡mente una que d¡mana de la propia ley) estas son: penalizaciones
por desviaciones en los indicadores individuales, luego esta m¡sma ¡nterrupción, produce una
penalización global, y además, en la norma comercial, también se penal¡za por desviac¡ones en
las horas que tome la reposición del suministro luego de la interrupción y flnalmente, como
d¡spone la Ley, la distribuidora, aun cuando no sea responsable de la interrupción debe reparar
y/o reponer el equipo eléctrico que se haya afectado por la interrupc¡ón. Como se puede apreciar,
y lo hemos expl¡cado en otras ocasiones, es un tema que ya hoy provoca fuertes afectac¡ones a
las empresas de distribución. Ahora se pretende incluir una penalización más, que sería tan
severa como las anteriores, una penalización sobre los ingresos que resultan del IMP tamb¡én
por Ia misma interrupción. Esto a todas luces parece irracional. Recordemos que para la ASEP,
penalización, reducción y sanción es lo mismo.

Ad¡ciona¡mente, reduc¡r el IMP puede impedir la consecución de los planes de inversión. El IMP

es precisamente donde se generan los recursos necesarios para hacerle frente a los planes de
invers¡ón. Preservar un nivel de ingresos suficiente es crít¡co en este momenlo en que las

empresas d¡stribuidoras EDEMET y EDECHI se encuentran ejecutando agres¡vos planes de
inversión y mantenimientos que la red requiere para mejorar ¡a cal¡dad.

Las empresas d¡str¡buidoras EDEMET y EDECHI han invertido en los dos últ¡mos IMP c¡fras

importantes de inversiones siendo que, para el periodo 2018-2022 se reportaron 454 MUSD y
para este petiodo 2022-2026, estamos en plena ejecución de 591 MUSD aprobadas en el IMP

más un nivel de ¡nversiones por calidad informadas al regulador, lo que totaliza una inversión del

orden de los 1.100 MUSD aproximadamente. Este esfuezo inversor demuestra las necesidades
que todavia tiene la red para mejoras de la cal¡dad, el crecimiento de la demanda aunado a la
penetración de la generac¡ón distr¡buida. Pretender castigar aún más los ingresos es imped¡r que

las mejoras en la red continúen como la red, los cl¡entes y el propio mercado lo necesitan y, por

tanto, provocaría un deterioro de la calidad además de ralent¡zar la entrada de las nuevas fuentes
de generación, que es lo contrar¡o a lo que busca IaASEP y la polít¡ca energét¡ca de la República
de Panamá. Para los próximos 4 años correspondientes al per¡odo 2026-2030 estimamos una
necesidad de inversiones totales del orden de 500 MUSD.

3. Las mod¡ficac¡ones propuestas por la ASEP resultarían en una tar¡fa insuficiente para
desarrollar la activ¡dad de distr¡bución y comerc¡al¡zación

Como hemos explicado más arr¡ba, la propuesta de la ASEP de emplear los Costos Operativos
reales de Admin¡stración, Operación y Manten¡miento y de Comercializac¡ón en lugar de costes
eficientes es incorrecto y sesgado si solo cons¡dera esta partida de costos.

A nivel económ¡co, esta propuesta lesiona la suficiencia financiera necesaria para operar el

negocio, dado que la propuesta hace h¡ncap¡é solo en un análisis de lo que denom¡nan Costos
Operat¡vos (Admin¡strativos, de Operación y Mantenimiento, y de Comerc¡al¡zación), sin tener en
cuenta todos los costos que forman parte del IMP lmpoñante aclarar que la eflciencia económica
se obtiene comb¡nando diversos insumos (en términos generales, Costos de Operación y

Mantenim¡ento, lnversiones, Pérdidas) para atender c¡ertos ob¡etivos u outputs como son la

demanda con el nivel de calidad requer¡do. Esta consistenc¡a entre insumos y outputs está
presente en el modelo de IMP que surge de empresas comparadoras y por lo tanto la reducción
arbitraria para un solo insumo con, por ejemplo, datos reales de la empresa, conlleva un error
que puede afectar gravemente la Suficienc¡a Financiera, criter¡o prioritar¡o a la eficienc¡a

económica de acuerdo con el art. 95 de la Ley 6 de '1997. Además, socava de forma importante
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la seguridad juridica de las empresas tratándose de un camb¡o que está fuera del contrato de

concesión y no es cónsona con la norma vigente.

En otras palabras, no puede deducirse d¡screcionalmente el costo permitido de un solo ¡nsumo,

como son los costos operat¡vos, manteniendo lo demás constante, ya que esto les¡onafá el

reconocim¡ento de costos a nivel general y por lo tanto afectará la suficiencia financiera. Este

anál¡s¡s debe involucrar todos aquellos desembolsos necesarios para mantener en

funcionam¡ento las empresas que son más que los costos de administración, operación y

mantenim¡ento y alumbrado públ¡co puesto que están relacionados con las act¡v¡dades cotidianas
y son esenciales para generar ingresos.

Adicionalmente, vale destacar que la propia ASEP ha considerado h¡stóricamente que no habia

eficienc¡a en los costos, sino que la diferencia con los costos efic¡entes del IMP se debia en gran

medida a la contabilización de ciertos gastos como inversión y, por lo tanto, reconoce
históricamente menos inversión de la que las empresas efect¡vamente realizaron y de ser as¡

implicaria que dichos castigos fueron injust¡f¡cados.

En definit¡va, es importante analizar el conjunto de todos los costos del IMP (Costos de Cap¡tal y

Costos de Pérdidas), para que se pueda revisar que los mismos están en línea o no con los
costos reales que fueron necesarios para operar durante ese periodo. En otras palabras, s¡ se
anal¡za solo lo que sucede con los Costos de Operación, se conclu¡ría errÓneamente que la

empresa tiene un beneficio cuando en real¡dad este no ex¡ste por causa de que otros costos,

como el costo de cap¡tal o el costo de pérdidas, por ejemplo, cuando estos son significativamente
mayores a los reconocidos. Esto solo surge porque el análisis está solo enfocado en los Costos

de Operación, sin considerar los otros costos del IMP (Costos de Cap¡tal y Costos de Pérdidas),
lo que genera esta distorsión en el resultado que hace parecer que se tienen costos operativos

reales ¡nferiores a los aprobados en el IMP

De esto se desprende que cualqu¡er ajuste que solo considere los Costos de Operac¡ón llevará

a la empresa a un déf¡cit de ¡ngresos que les¡onará gravemente la Suf¡ciencia Financiera. Este

déficit de ingresos se ver¡a agravado por la doble penal¡zación por incumplim¡ento de servicio de

cal¡dad que propone la ASEe ya que adicionalmente a las penalizaciones actualmente fijadas

en el RDC, el IMP se veria reducido durante todo un periodo regulatorio.

Por todo lo anterior, solicitamos a la ASEP elim¡nar esta mod¡f¡cac¡ón al RDC, o bien corregir la

redacción para que no esté expl¡citamente asociada a los Costos de Operac¡ón sino a los Costos
del IMP en general y eliminar la referencia al nivel de calidad de cada zona de concesión puesto
que tal como ha sido sustentado, esta evaluación sería una doble penalizac¡ón para la empresa
distribuidora.

En v¡rtud de lo anter¡or, en caso que la ASEP no acepte mantener la redacción del artículo 22 tal

como se encuentra aprobado en el RDC actualmente, solic¡tamos que la propuesta realizada por

la ASEP se modif¡que de la sigu¡ente manera:

"...Articulo 22 La autoridad rev¡sará al f¡nal de cada periodo tar¡fario, el IMP aprobado con
respecto a /os ,,ngresos reales perc¡bidos por la empresa d¡str¡bu¡dora, a f¡n de determinar si las
var¡ac¡ones se encuentran dentro de un margen razonable. Para tales etectos deberá cons¡derar
que, de acuerdo con las variaciones en las ventas, en la cantidad y/o t¡po de cl¡entes y/o en los

cos¿os de ins¿/rnos, o mano de obra, en forma diferentes a lo reflejado por el ¡ndice de precios al
consum¡dor que em¡te la contralor¡a de la República, no constituye un grave enor de cálculo y,

por lo tanto, no causarán la pos¡b¡lidad de realizar revlslones extraod¡nar¡as de tarifas por
motivos de estas s¡tuac¡ones.

A pa¡Í¡r de la determ¡nac¡ón del IMP para el per¡odo taifar¡o jul¡o-2030 a iun¡o-2034 se ¡nclu¡rá

una evaluac¡ón de todos /os cosfos de la empresa d¡stribu¡dora (Costos capital, admin¡stración,
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operac¡ón y manten¡m¡ento, pérd¡das, etc.), comparando para el per¡odo tar¡fario anter¡or los
costos efectivamente incun¡dos con /os costos reconoc¡dos en ese mismo per¡odo. Esta
evaluación se basará en las ecuac¡ones de ef¡c¡enc¡a aprobadas para el per¡odo correspondiente
y ut¡lizando los valores reales de las variables."

Quedamos de Ustedes,

Cinthya Camargo Saavedra
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